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Que, mediante Informe Nº 214-2025-GDS-MlYf/P, de fecha 12 de mayo de 2025, 
la Gerente de Desarrollo Social, en atención al Informe Nº 04.9-2025-MIT/GDS-SGCCyCP, 
de fecha 08 de mayo de 2025, emitido por el Subgerente de Comunidades Campesinas y 

Que, la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización, tiene como finalidad 
el desarrollo integral, armónico y sostenible del país, mediante la separación de 
competencias y funciones, y el equilibrado ejercicio del poder por los tres niveles de 
gobierno, en beneficio de la población, y como objeto regular la estructura y organización 
del Estado en forma democrática, descentralizada y desconcentrada, correspondiente al 
Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. Asimismo, define las 
normas que regulan la descentralización administrativa, económica, productiva, financiera, 
tributaria y fiscal. 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 014-2019-EF/52.03, se modifica la 
Resolución Directora! Nº 054.-2018 EF/52.03, norma que establece en su Articulo 2º inciso 
b) que la designación de los titulares y suplentes de las cuentas bancarias de las 
Municipalidades de los Centros Poblados se realiza por Resolución de Alcaldía de la 
Municipalidad Provincial que autoriza su creación. 

Que, conforme a lo establecido en los artículos 6º y 20º de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica ele Municipalidades: La Alcaldía es el órgano ejecutivo del Gobierno Local y que 
el alcalde es el representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa. 
Además, se señala que son atribuciones del alcalde: "Dictar decretos y resoluciones de 
Alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas". Asimismo, en el articulo 43º del citado 
cuerpo legal se establece que las resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos 
de carácter administrativo. 

Que, el Articulo 194º de la Constitución Política del Perú, indica: "las 
municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos ele su competencia". 
Asimismo, concordante con el Articulo 1 º del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, establece "( ... ) las municipalidades provinciales y distritales 
son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica de 
derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines"; el articulo 11 º 
establece: los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia. 

CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 214-2025-GDS-MPT'/P, Informe Nº 01.9-2025-MlYr/GDS- 
SGCCyCP, Oficio Nº 007-2025-MCP-Q/ANDAYMARCA con RUT Nº 00005254-2025, 
de la Municipalidad del Centro Poblado de Quintao, Distrito de An<laymarca; y, 

VISTO: 

Pampas, 15 de mayo de 2025 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR al responsable de la Oficina de 
Tecnologías de la Información y Estadística efectuar la publicación de la presente resolución, 
en el portal W eh de la Municipalidad Provincial de Tayacaja www.munitayacaja.gob.pe. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de 
Desarrollo Social, alcalde de la Municipalidad del Centro Poblado de Quintao y demás 
unidades orgánicas que por la naturaleza de sus funciones tengan injerencia en el 
cumplimiento de la misma. 

ARTICULO SEGUNDO.- DÉJESE Sin Efecto todo Acto Resolutivo y/o 
Administrativo que se oponga a la presente Resolución, 

TITULARES 
Nombres y Apellidos CARGO DNI 

SENOBIO MUNASCA BALLADOLID Administrador 23709206 
DAYCE ACEVEDO MUNASCA Tesorera 75482091 

;fr,~ . ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR como responsables del manejo de la 
'~ " . . ' ~L.;. ~ Cuenta fümcai·ia de la Municipalidad del Centrn Poblado de Quintao, DistTito de 

\ ., ~ - )J Andaymai·ca, Provincia de Tayacaja - Huancavelica, con las funciones y responsabilidades 
··? • /, 

, ·- . ji que corresponda; a: 

SE RESUELVE: 

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el 
inciso 20) del artículo 20º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades: 

Estando lo informado, y; 

Que, mediante el Oficio Nº 007-2025-MCP-Q/ANDAYMARCA, con RUT Nº 
00005254-2025, de fecha 07 de mayo de 2025, el Alcalde de la Municipalidad del Centro 
Poblado de Quintao, Distrito de Andayrnarca, solicita la designación de los responsables 
para el manejo de la cuenta bancaria de la Municipalidad del Centro Poblado de Quintao; 
para tal efecto, adjunta la Resolución de Alcaldía Nº O 1-2025-MCP-Q/ ANDA YMARCA, de 
fecha 15 de abril de 2025, así como el Acta de Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal, 
de fecha 04 de abril de 2025, a través de los cuales se aprueba la designación de los 
responsables del manejo de la cuenta bancaria de la Municipalidad del Centro Poblado de 
Quintao, Distrito de Andaymarca, Provincia de Tayacaja - Huancavelica, 

Centros Poblados, quien solicita el reconocimiento y designación, mediante acto resolutivo, 
de los responsables del manejo de la cuenta bancaria de la Municipalidad del Centro 
Poblado de Quintao, Distrito de Andaymarca, Provincia de Tayacaja, 
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